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-lé, nueva distribución en series y al sorteo anual que s€ es
tablece.

Artículo tercero.-Los tenedores de títulos de las series lla
madas a canje que no deseen realizarlo podrán solídlar el
reembolso de su valor nominal dentro del plazo compI'i:'ndido
entre el quince y el treinta y uno de diciembre del presente
mio.

Artículo cuarto.-La operación de canje de los titulos. se
"ealizará entre el uno de enero de mi!" novecientos setenta
y cuatro y el veintiocho de febrero. Los titulas de las series
1", G Y H B.-eompañarán los cupones ciento ochenta y cuatro,
correspondiente al vencimiento de uno de abril da mil no~

vecientos setenta y cuatro, y sucesivos. Los que fUf:wen pre
sentados después serán can:i-eados mediante aplicación auto·
mática, en SU dia, de nuevos títulos con la numeración que
fijen las normas que al efecto dicte la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos.

Los títulos de la serie E que se entreguen en canje tendrán
E(dheridos los cupones ciento ochenta y cuatro y sucE,sivos,
siempre que no hubieran transcurrido más de cinco años Hn
la fecha de presentación de las respectiva" facturas.

Artículo quinto.-Queda.rán prescritos 10$ títulos de las !:>8

ries F, G Y H de la Deuda Amortizable del Estado al' tres
I-eo.t ciento, emisión de uno de octubre de mil noveClenlos
sesenta y nueve, cuyos tenedores no loS presenten a canje en
el plazo de diez años, a pa.rtir del vemUocho de febrero de
mü novecientos setenta y cuatro. .

Artículo sexto.-La Dirección General del Tesoro y Prosu
puestos emitírá titulos de la serie E do la Deuda Amortizuble
al tres por dento, emisión de uno de o(:tubre de mil nOV6
cíentas sesenta y nueve, por un valor nominal equivaltnte
a\ capital en circulación en uno de enero de mil novecLcnt0s
setenta y cuatro de las series F, G Y H para entregarJos en
equivalencia de los que se presenten en canje de dléhas se
ries o pa.ra enajenarlos en la cuantia nominal de los reem
bolsos qua se realicen en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo tercero_

Artículo séptimo,-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
dictar las disposiciones que req.uiera la ejecución del presente
Decreto y a la:' Dirección General del Tesoro y Presupuestos
para acordar y realizar. los gastos que ocasione la operación
dispue.sta por el· mismo.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tI'es

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
M';TONIO BARRERA DE IRI\1O

DECRETO 2950/1973, de 16 de 1wviembre, amortl
zando la plaza no escalafonada número ;J.395, in
cluida en el anexo Il del Decreto 525/1967, de 3 de
mayo.

La disposición final cuarta de la Ley treinta y uno/mil no
vecientos sesenta y cinco, sobre Retribuciones, pteceptua que
F.'~ Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda e iniciativa,
n1 su caso, de los Ministerios interesados, regulará el régimen
y cuantía de las retribuciones del personal no escaJafonado que
huya sido clusific~o cómo funcionario de carrera, aplicándo
seles el ~égimen de dicha Ley con las adaptaciones necesarias,

En desarrollD de este precepto se publicó el D2creto mil cua
trocientos treinta y seis/mil noveCientos sesenta y seis, de
dieciséis de junio, en el que, además de fijar los coéiicientes
correspondientes a un gran número <le plazas no escnlai'üna
das, se dictaron diversas normas en pre1Jisión de distintos su
puestos que podrían concurrir en el futuro de dichas plazas.

Así, el artículo terpero del citado Decreto determina que
las plazas incluidas en la telación anexa número II ..deberán
ser cubiertas por oposición libre o ser amortizadas; ~m este
último caso sus funciones pasarán a ser desempenadas por
los Cuerpos Generales o. Especialidades que. realicen misiones
análogas a las de cada plaza. o. en su caso, por el personal a
que se refiere el articulo séptimo de la Ley ,articulada de Fun
cionarios". Precepto éste que es iguaJmente aplicable al DG
creta quinientos veinticinco/mil no\ecientos sesenta y siete,
que ~lasific6 otro grupo de plazas, entre ellas la núme..ro tres

mil treó.cj(,ntas noventa y cinco, Radiólogo de la Facultad de
i\.íociic:ina de la lín¡Ver:1ci¡id úe Zaragoza, actualmente vacante,
y cuyas funciones -son 'desempeñadas por la cátedra de la que
dependía.

En su virtud,. a propt18sta del Ministro de Hacienda e ini
ciativa del de EduCBCióxJ y Ciencia, con jnforme de la Comisión,
St<perior de Pen;onal. i previa deliberación del Consejo de
!\¡JinisLros en su reunión' del día dos de noviembre de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo unico.- -Queda amortizada la plaza de Radiólogo
de la Facultad de Hedidna de La Universidad de Zaragoza,
incluida con el número tres mil treF;oentos noventa y cinco
en la relación anexa número 11 del Decreto quinientos vein-,
tícínco/mil novecientos sesenta y siete, de tres de mar1'.o,
adscribiéndose su función a la cátedra de Terapéutica Física
de Dicha :Facultad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eil Madrid
a dieciséis de núvír'mbre de mil novecientos setel1ta'y tres.

FH,ANC1SCO FRANCO

E.l MÍ>lL;tro de lLu iLnda.
ANTü!'ilO B!\HHERA D;,: miMO

DECRETO 295J/1W3, de 16 de noviembre, por el que
se introducen determinados modi./icaciones en el
régimen de complementos del personal al servicio
de la J uTi:;d,cci6n de TrabaJo.

El Decreto mil ciento setenta y tres/mil novecientos setenta
y dos, de veíntísiete de abril, que regula el regjmen de com~

p:ementos del p€l'sonal al servicio de la Administración de
Justicia. ha sido modificada, en parte. por el Decreto mil
sC'Lecid1tos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de
veintidós de junio, estableciendo di:stin1Jos complementos de
destino, y toda ve~ que los Magistrados de Trabajo pertenecen
'., las Carreras Judicial y Fiscal, a las que están equiparados
en sus retribuciorE's, procede modiEcar el Decreto mil qui~

nieni;os (,uarenta. y tres/mil novecientos setenta y dos, de quin·
ce de junio, que regula el régimen de complementos del per
""nal al servido de Ja Jurisdicción de Trabajo, ajustándolo
a las variaciones introducidas en el reglmen de retribuciones
complementarías de la Administración de Justicia,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e ini
ciativa del de Trabajo, con informe de la Sala de Gobierno
(el Tribunal Central de Trabajo y previas deliberaciones del
Consejo de Mü'Í.istros en su re-.nión del día nueve de nQe

vium'ore de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO·

Artículo uno.-EI articulo tercero del Decreto mH q\linien~

tos cuarenta y tres/mí! novecientos setenta y dos, 'de quince
de junio, queda derogado y sustituido por el siguiente':

Artículo tres.-Por razón de la valoración do puestos de
trabajo se acreditarán:

a) Treinta puntos al Presidente del Tribunal Central de
Trabajo.

b) Veinticinco cuma cinco puntos a los Presidentes de Sala
del Tribunal Central de Trabajo o Im"pector general Jefe de
Magistraturas de Trabajo,

el Veinticinco coma cinco puntos a los Magistrados del
Tl'ibunal Central de n-abajo, Inspectores generales, Jefes de
Sección de la Din:cc:ión General de Jurisdicción de Trabajo,
Presidente de la Comisi6n Téanica Calificadora Central y
Pmsülente de la Comisión Central de Reclamaciones sobre
Declaración y Provisión de Vacantes del Personal Sanitario
dE' la Segurid¡;d Social.

j) Veinte punto:; a los Magistrados decanos de Madrid y
8s.-rcelona.

el Dieciocho puntos a les rúsl.antBs tvIagistrad03 de Madrid
y Barcelona, y Decancs que no sean de Madfid y Barcelona.

f) Diecisiete pun*.o:, a los Magistrados de Allcante, La Ca·
ruüa, Gnip-uzcoa, l,as Palmas, León, Málaga, Murcia, Oviedo,
Giíón, Mieres, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza.

gl DielJiséjs coma dnco puntos a los Magistrados de Al
bacete, Badajoz, Bal::<~rcs, Burgos. Cáceres, Cá¿iz, Ciudad Real,
Jon:lZ de la FrCllleLt, Córdoba, Granada, HueJva, Jaén, Na
yana, Palencw.., Pontevedra,' Vigo, 'Santander y Sevilla.


